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—VIH—

CARGA E N  CARRO ENTERO PARA LOS LU GARES 
DONDE NO HAY DESVIO

El {ferrocarril no acep tará  carga en C arro E n te ro  p a ra  o de lugares 
donde no tenga desvíos.

— IX —

DUEÑOS D E  CARGA EN CARRO EN T E R O

En el caso de un C arro  E n tero  que contenga ca rga  de d istin tos dueños, 
te procederá conforme la  Sección Séptima (VII) de este  Capítulo. Los 
Agénte* tendrán especial cuidado de que se cumpla es te  requisito.

—X—

CARROS ADICIONALES

Cuando se m anifiesten piezas que requieran m ás de una plataform a 
para su manejo, se cobrará  el flete del carro solicitado originalm ente y 

P°r  cada carro  adicional.

—XI—

FL E T E  LOCAL
, Es obligación de la  E m presa  cargar y  descargar la s  m ercaderías que 

{importen com o'flete local. «Cuando m ercadería m uy  pesada  o de m anejo 
pigmeo es aceptada dé o p a ra  una E stación  de B andera, quedará su je ta  
Aénaora hasta tenei los m edios o facilidades pa ra  su  carga o descarga.

—XII—

CONTENIDO DE LOS BULTOS
61 contenido de los bultos debe especificarse c laram en te  po r los Re

atantes y los A gentes de Estación, no expedirán m anifiestos cuando la  
M andón se haga en térm inos generales como: “artícu los, m ercaderías, 
lirios, etc." Los A gentes tend rán  cuidado de cercio rarse  de que el con
tando de los bultos y  carros esté  de acuerdo con la  declaración del Re
tábate y si hubiere duda de que se quiere eludir el pago  de la  declaración 
verdadera, podrá exigir la  revisión del contenido u  o tra  prueba de que 
tai bultos se encuentran correctam ente descritos, a n te s  de hacer el m a. 
rifittto correspondiente. Si a l en tregar la  carga al C onsignatario  o a  o tra  
* Sopesa de Transportes, r e c i ta r e  falso lo declarado, se cobrará  el flete 
de «cuerdo con la clasificación verdadera, haciendo las  anotaciones con- 
daontee y en caso de pérdida o averías el F errocarril no responderá por 
ato del valor de los artículos, según la declaración del Rem itente.

Cuando el empaque y  el contenido de un bulto  sean  m ateria  comer- 
drf, w aplicará la clase m ás a lta  de ambos. Si un bu lto  o paquete  contiene 
trifolios de diferentes clases, se aplicará a éstos la clasificación m ás a lta  
den contenido.

- x m -
IRANSPORTE DE ARTICULOS EN CARROS DESCUBIERTOS

ifercaderías que p o r su s condiciones de tam año  no pueden tra n s
ita rse  en los vagones de la Em presa, podrán hacerse  en carros des- 
fltertos. mediante autorización escrita del Rem itente, siendo entendido 
i d  Ferrocarril no asum irá responsabilidad alguna por cualquier daño.

—XIV—
RESPONSABILIDADES

U Empresa no está obligada al transporte de carga, que por sus 
pueda perjudicar las demás mercaderías, excepto en carros

C O N T E N I D O
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Reglamento y Tsrifw de Fiecea, Pasejee y otro» Servidos
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enteros y  cuando dicha carga tam poco pueda d a ñ a r  el Equipo, pudiendo 
acep tarla  su je ta  a  demora, hasta  tener m edios adecuados pa ra  su  tra n sa  
porte.

E l F e rro carril no será  responsable p o r  a rtícu los de vidrios, loza;- lí
quidos en  v as ija s  de estos m ateriales, ni de o tra s  substancias frág iles q u e  
no estén  debidam ente empacadas. Cada artícu lo  de e s ta  naturaleza, de
berá m arcarse  “VIDRIO-FRAGIL o M A N E JE SE  CON CUIDADO, e tc .’*' 
E n todo caso serán  m anejados a  riesgo del dueño.

Los artícu lo s que no estén bien em pacados serán  transportados & 
riesgo del in teresado  por quebradura, raspado o cualquier o tro  daño que 
por el m otivo apuntado, pudiera recibir. Los A gentes están  obligados 
a razonar la  C a r ta  de Porte, razón que debe aparecer en el original y todas 
las copias del m anifiesto, aclarando la  condición del envío, pudiendo e n  
caso de que el Rem itente no acepte la  responsabilidad, rehusar el t ra n s 
porte de artículos que a su juicio no están  debidam ente empacados.

—XV—
CARGA CON DESTINO A ESTA CIO N ES SIN  AGENTE

La E m presa  no será responsable p o r c a rg a  m anifestada â  lugarés 
donde no ten g a  A gente de Estación; de consiguiente, la  carga será  t ra n s 
portada  a  en tero  riesgo del Rem itente. E n  casos de no encontrarse*pre
sente el C onsignatario  o su R epresentante a  la  h o ra  de la  llegada del' tren» 
la carga  se rá  rem anifestada a  la  próxim a estación  con Agente,' haciendo 
las  anotaciones., del caso, ,de donde podrá  s e r  re tira d a  p o r el C onsigna ta rio  
previo pago  de los cargos a qu© diere lugar.

—XVI—
i.f.

TR A N SPO R TE D E EXPLOSIVOS E  INFLAM ABLES ¡’

Toda c a rg a  explosiva, inflamable o peligrosa deberá estar j conve
nientemente empacada en cajas o barriles resistentes y  marcados, visi
blemente EXPLOSIVO-PELIGROSO y  se transportará solamente a  en
tero riesgo del dueño y  a conveniencia de la Empresa,; estando pon consi
guiente sujeta a demora; serán recibidos inmediatamente por el .Consig
natario, pues no se embodegarán en las Estaciones.

• • -  f

Los ca rro s  conteniendo esta  clase de m ercaderías deberán ser des
cargados inm ediatam ente tam bién p o r el C onsignatario  en ios lugares 
de destino. C artuchos cargados y  fu lm inantes no pueden ni deben ?-v r 
em barcados en  carro s que contengan inflam ables. A rtículos dé e s tá  n a 
turaleza n o tse  m anejarán  en trenes con pasajeros.

—XVII—

TRANSPORTE D E AN IM A LES

Toda clase de animales vivos se tra n sp o rta rá n  a riesgo del dueños 
por escape o m uerte  natural, E l F errocarril podrá  reh u sa r el tra n sp o rta  
de anim ales indóm itos, y en caso de que los, tra n sp o rte  no será  respons&blc- 
por los daños que se causen dichos anim ales por su  naturaleza. L a -m a 
nutención de aquellos será por cuenta del m ism o dueño. Los em barquen 
de anim ales en  C arro  Entero  pueden se r acom pañados por el em barcador 
y  su represen tan te , portando su correspondiente Boleto y el fle te  ytfflidfr 
por adelantado.

Toda clase de animales vivos m anifestados en rem esa de M.. CL EL 
deberán se r am arrados y  claram ente m arcados con una ta r je ta  que fu. 
dique el nom bre del Consignatario y  la dirección completa. Los A gentes 
en los m anifiestos correspondientes pondrán  los detalles necesarios p a ra  
identificar los animales.

Si después de 12 horas de haber llegado a su  destino el Consignatario 
no se  p rese n ta  a  reclam arlos, la  E m presa  d ispondrá lo conveniente dfe 
acuerdo con la  Ley.
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A V I S O S

R E M A T E S

El infrascrito, S °crttaró

1 raJ£ "GuajüuqueT, 2*—Se-
| ¿enta ca.'.'alücrLas d* tie rras medi 

j  -,j ¡ ar.Ur-|A. e.i el de Santi?£< 
jC (i*? A^acaslpa, y ^ r is i iz d Z n  de J u t -

Jazjrw!,. 19 de Letra* de i e | caJ„a. «  rV™~¿L-jts>
Civil, d« este cepa-t6ment<\ | w,n; A-,
hac»1 saber: que er. i?, audiencia 
de! día miérr*í-!es veintiunn de 
abril entrante a laa diez de la 
m añana se rem atará en p án ica  
subasta el innt>!''!e r¡iie f.?: se 
descnhe: "Un lote de terrpno. 
situw.io en ei barrio "E! P er
petuo Socorro" de est* ciudad, 
con ciento noventa veras cua
dradas, que mide y lim ita: al 
N orte, nueve metros con veinte 
centímetros, con lote núme 
ro- “ 2 tM: al Sur, ocho m etros 
cincuenta centímetros, con lote 
ntiüiftD **19’';  al Este, quince 
metro*. calle de por medio, cor 
)óte,.N9 ‘SO’’; y, al Oeste, 
qgípce metros seten ta  y cincr 
centímetros, con lote núm e
ro 4 *75’'. Hay construida sobre 
el anterior lote, ut a i asa coto- 
puesta de dos piezas de baña* 
regqe. y una pieza más pero 
de piedra1'. El dominio del 
inmueble relacionado se en» 
cuentra inscrito en e| Registre 
de la Propiedad Inmueble de 
e s te  departamento con los nú
meros 393, folios 484 y 485 del 
Tupifí 1$2 a favor de Juan 

Cbáyez- El inmueble 
atjte^jorpitínte relacionado fue 
vmfs/^o por el Perito José Ra- 
m í ^  áo^Q es veintiún mil 
leo¿i[f^exactos. Ya$ rema

¿en: ai Z-íor̂ e nac.or.al
q u t di vid= e! me afinado  sitie- con 
el de Felipe; si 3ur, ei FJo 
“Guayare" y montaña nacional: al 
Orlente ierren: ie Cataran&5 ' > 
al Poniente, x tic del Junquillo ju
risdicción de “El Paraíso”: 3C—
Catorce caballerías de tierra, me
dida anagua , en el sitio de San 
Francisco de “El Cerra!”, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, limitado- si Norte, en
cuentro de los Ríce Tutícalpa y 
Guayape y tierras de “La Empali
zada” ; al Sur, serranía nacional’ 
al Oriente, tierras de» Capitán Ju
lián Cálix, boy sitio de Sen Felipe; 
y al Poniente, cordillera nacional: 
4*—Seis caballerías de tierra, me
dida antigua, en el alto  "Loe Mez
cales”, juriaJicqíC'E. de Juticelpa, 
Olancho limitada: al Norte, P.ic 
Guayape; al Sur, montaba nacio
nal; al Oriente, serranía ñaño nal; 
y, al Oeste, cordillera nacional y 
Rio Guayape; pertenecientes a “La 
Ganadera da Azacualpa, S. de 
R. L.”, inscritos en el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
O lancho, con loe números siguien
tes: el Primer Inmueble bajo el 
PP 472, Folio 364 y 386, Tomo 2’; 
el Segundo Inmueble cea el asien
to N* 469, Folio S8S del Tomo 2*; 
£l Tercer Icauwble N» 470, Folio 
383 y  3$4r l ^ o  2*; y el Cuarto 
Inmueble N* 471, Folio S84 del To
cio 2♦; fueron valoradas por el In
geniero Jorge¿ Alian Águila* Éar- 
miento, en la cantidad de Sesenta 
mü Ochocientos lampinas, laa cien

terrenos de Moya y Sieaguara. E. 
«ntertor Inmueble está (Dsctíto ba
jo el No 413, folios 673 y 674, dei 
IV mo 82 del Reglar ro de la Prcpti - 
♦*d Inmueble ae este departamei - 
■o. a favor de! difunto Artur 
L-taez Esplnot*. El anterior i >- 
mueble fué va erado por el Perico 
Ingeniero M*rco Tu le Bo’ilíti, et 
a cantidad de electo setenta m) 
etupirás exactor V se rematárá 
-ara hacer efectiva la cantidad a. 

dieciséis mil tiento noventa y tm  
em piras, con no ve o t locho cent» 
v ’s, intereses pactados y costas de 
juicio, que el que fué den Artur* 
-aínez Espinors, es en deberle a 

Mauro MembreSó Ferrara. Todo lo 
anterior se pone en ccnocimlentt 
el público, en demanda de postt 

rea y, ee advierte que por tratan* 
le primera liclt ación, no se acepta
rán poeturae que no cubran las d<« 
terceras partee del avalúo.—Te ge- 
Tigalpa, Distrito Central, iones 29 
de marzo da IMS.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 31 A . a) 29 A. 66.

ta ra  para hacer efectiva la $o acepto y  seto caballería* t  se 
cantidad de cinco mil lempiras 
exactos, intereses y costas del 
juicio qqe Jqqq N^pzX&ávez 
es en  deberle a  Celestina Aguí- 
la r . Es 4 *  advenirse  que por 
ten tarse  de primera licitación, 
np ee aceptarán .posturas que 
ap  eubeap ias des torceras par
tee del avallo . T odo . 10 cual 
ee-tone  en conocimiento del 
público, en denjanda «^posto 
re s .—Tegudgatpe, D. C., ju e 
ves 4 de marzo de 1965.

V¿LfJU)A£09 UNZA,
Srio.

Del 22 M. al 20 A. 65.

rematarán para hacer efectiva la 
cantidad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y^apcve lempiras, con no
venta y  nueve ceata?o% intereses 
y  costas, qi|p Le C&naderaí de 
Ázacualpe, 3  de É  L , es ep de
berte a  Aurelio Zavgja Tundea. To
do lo cual ee pone en conocimien
to del púiáicc en general en de
manda de ppftereA Se advierte 
que» por trataos* de Primara. 14 
citación, no se aceptarán posturas 
qye no cubran laa dos terceras 
partes del a v a lú o .—1Tegqclgalpe 
D. C„ martes 23 de .mazzo de 1946

ZJSO VALLADARES U, 
Secretario

Del 24 M. al «  A. 66.

E l Infrascrito, Secretarlo del 
Juagado 1 * de Letras de lo Civil 

dflgaíftKnw tfr 
la  a^ iiffwi» día miér- 

ócMS veintiuno de abril entrante, 
a  las di©* de la ««A*"*, se reraa- 

r e  pública subasta loe in- 
a pocjtieuaddn se des- 

3‘p-Oqpeim y seis caba- 
nueve mU seis- 

chaiiss veinticinco dlwaniléaimaa de 
cataSeria, medida antigua, situada 
«O I4  Aldea da Aaacualpa, jurls- 
d|pc8ín d« Juticalpa, Olancho, cuyos 

al Norte, mcíitafia na- 
ciónjd; jBur, sitio de Santa Ma
ría: aí Este, sitio de la Municipa
lidad de Catacamaa, quebrada de 
**Lpe Mezcales” y Río Guaywnbre 
d f  p^r n^4io; y, al Oeste, el mis
mo sitio de Santa Marta y Que-

- El infrascrito, Seecettrto de1, lu z  
gado lp  de da lo c i v i l
leí depajrtao^soto^g FiatuD^m Mo 
rvzán, basa saber: que en té eudlér 
ela del día víame treinta de abril 
fotrante, e lee nueve y medie de )a 
maDsna, se rematará eo pabilo  
subasta el Inmueble qne h  deecn- 
be a continuación: TJn terreno co 
nocido como Sania Catarina de 1» 
Milpa Vieja, hoy denominado IW 
Pirineos, ubicado en lajqrlsdicoidr 
1el municipio de Cedros, en este 
i  «'perramente, con una extensión 
«uparfióla) de qnlnientae noventa 
neoráreas y mil qutaiea o» slct 
metros ctadrados, que Umita al 
Norte, con Sao AntoníD de la An 
¿oetura; al Sur, terrenos de Sica 
guara; al Este, terrenos de Núes 
fera Sefiora del Carmen, y ai Oeste,

•- Et infrascritc , Secretario del 
Juzgado 2y de L e t r a s  de 
lo C i v i l ,  de! departam ento 
de Francisco Mi rezan, al pú* 
blico en per eral y  para loe 
efecios de ley, hace saber: 
que en la audiencia, que se 
celebrará en este Despacho el 
día lunes veintiséis de abril 
del año en curso, a las nueve 
de la m añana se rem atará en 
pública subasta el siguiente 
m ueble: “ U na PiantA Genera
dora de E n e r g í a  Eléctrica, 
¿om rueeta de un motor Schlu- 
fcer S D L N9 95878: un genera
dor m arca Scott, de 8 .5  vol
tios de 4 .8  K w ts Np 218246 y 
o tros accesorios^1, dicho mue
ble e s  de propiedad del 'señor 
t ié c to r  Díaz S ., y ee rem atará 
p a ra  con s u  producto hacer 
pago en cantidad de lempiras

SO el ardor Díaz S., es en de- 
ríe a l señor Manuel S tefan .

! adv ierte  que por tra tarse  
de prim era licitación, no se 
adm itirán  posturas que no cu 
b ran  las dos terceras partes del 
i  valúo, el cual asciende a la 
cantidad de Ochocientos Lem
piras-—Tegucigalpa, D. C., 8 
de abril de 1965.

Angel H- Amador, 
Srio.

Del 7 al 24 A. 65.

para  s irv ie n ta ;  el segundo pi
so tiene una sata para descan
so. tres  dormí torios y baño d- 
«zulojos; estas mejoras se en 
cueniran  sobre un terreno mí.r 
ca^ocnnel número “ 5’' (cin^ol 
de la Lotifieación "Reparto P* 
t t i?í en El Hatillo, D istntí 
Central, inscrito todo lo ante
rior a favor de Luis M ■
richal S treber. bajo el N o ___
564, folios 453 y 454, Torm 
98 del Registro de la Propie
dad de este departamento. 
Lss pa rtes  de común acuerdi 
valoraron et inmueble ante 
nórm ente  descrito en sesenta 
y cinco m il eeisrienb's se?en 
ta  lem piras (L  65,660.00). Di
cho inm ueble se rem atará pa*a 
hacer efec tiva  la cantidad de 
tre in ta  y cinco mil aeÍ8cienb> 
lem piras con sesenta y dos 
c e n t a v o s  de lempira qu 
Luis M aricbal S treber es er 
deberle a la Sociedad Mercan 
til “ Pan  Am erican Life I su 
••anee C om pany '\ Todo lo cu a1 
$e pone en conocimiento del 
público en demanda de posto
res, advirtiendo que por tr». 
tarse  de Prim era Licitación, 
no se aceptarán  posturas que 
no cubran 1 a s dos terceras 
partes del avalúo. Teguc>g*l- 
pa, D istrito  Central, lunes 5 
de abril de  1965.

Leo Valladares L . t 
Srio.

Del 7 A. a l  7 M . 65.

EU nfvascrifcv Secretario del 
Juzgado IV de Letras de lo Ci
vil» de este  departam ento, ba
te  saber: Que en la audiencia 
del día lunes diez de mayo 
en tran te , a las diez de la ma
can a , se rem atará  en pública 
subasta , el inmueble que a con
tinuación se d  e b c r  i b e: Una 
Casa de piedra, ladrillo, made
ra d e  pino y con doble forro 
de m adera de plywood.con dos 
pisoB, el primero tiene sala-co
m edor, cocina, cuarto para el 
servicio, cuarto  para bodega, 
¿espensa y servicies sanitarios

TITULO SUFUrUNtK)

El infrascrito , Secretario riel 
Juzgado 29 de Letras «fe lo Ci
vil, del departam ento  de Fran 
cisco M orazán, al público ei 
general y pa ra  los efecto* de 
ley, hace saber: que coa fecha 
nueve de .m arzo  del a ñ o  en 
c u r s o  se  presentaron a este 
Despacho los señores: J o s é  
Napoleón, Lidia,-Virginia, Au 
gusto, A m paro, Celina, J o s é  
A rnulfo, A na  Lui*a, Luis Fe
lipe y T rinidad Rivera Sán 
ebez, todos mayores de edad, 
casados y de este vencinderio; 
pidiendo ee Ies extienda Titule 
Supletorio de los siguientes in
m uebles situados en la ju r is  
dicción del municipio de Sab» 
nagrande: a) Propiedad "L a 
H uerta V ie ja" , de doce,man 
imanas, m ás o menos, dedicáis 
al cultivo de m a í z ,  frijolee, 
maicillo y  otros, siendo tu* lí 
roites: al N orte, propiedad de 
los herederos de don Cruz Sal
gado; a l Su*!, propied' d de ior 
Carmelo M ejfa; al E^te, pro 
piedad de don Miguel Solórza 
no Soto, y  al O e s tc o n  propie 
dad de  don Carmelo Mejíir. b) 
Un te rren o  ubicado en el lugar 
llamado Potrerilloe, de 3eis 
m anzanas de extensión, más r 
menos, el cual limita asi: al 
N orte, propiedad de ios he re

iieros de don Juan Fugóa;a| 1 
>ur, pTopiedad de 1^ horedow 
i f  don Tniriáe Mej'a:* 0 imt», 
propiedad de don Miguel So- 
orza no Siítc, río de por ifted»*, 
y a> Ponien*e, propiedad de tos 
herfdero* de don Tona* Mé 
iía; *) T» re n o  situado en La 
Caraos, de tres manzanas de 
extensión, más o meo&a, qae 
imita: al Norte, conpr piedM 
le lo* suscritos hereda roí; ii 

Sur. con camino qae condoee 
a ca>a de doña Juliona Salga- 
i< ; al Este, con propiedad di 
don Cosme Sierrs. y al 0 su> 
con terreno de doña JolUn 
Salgado; d) Terreno sito sr 
- 1 lugar denominado de Lu 
Caraos, de dos manzanas di 
x ten ii n, más o men- i, q« 
•mita: al N -r e, con nropiedti 

de don Fernando Avila, m  
^m in o  que conduce al Cw*. 
jot.*, de por mt-dio; «1 Sur, m  \ 
propiedad de loa suicritni 1» • 
rederos; ai Este, con propiriM 
de d« ñá M ari i de los Angríg 
Mhradiaga, y al Oeste, c>o te
rreno del ctfcdu don Fernanb 
Avila; e) Un terreno como di 
dos manzanas de exUuifa, 
limitado así: al Norte coapp- 
piedad dp do&i María de ha 
Ang les Maradiag»; a) Sor, 
con propiedad de don Fi» 
cisco Martínez, con  
que conduce al Encinal, ds 
por medio; al Oriente, en 
propiedad da la mísmt dtii 
M»ría da k a  A* gfjes u £  
baga , y al PonL nte con pn 
piedad de los suscrito* btca 
ieros; f) Propiedad cono é  
¡*ci« uapzaqas da exasafi 
u o e r f i f ^  apfcjimidipwm, 

«itundo e a  e l lqgac.dMpn|v 
jiadq *4U  C a f a vV tri^ *l 
c a s e r í o d e L o e  C s r a u  
de la aldea de Ki Centro, capí 
jm itea Jo n : al Norte, con p e  
pied’tddftdoQ Leenso tüspm* 
z a y  d o n  J«'8ús Esrieoy ;il 
3ur. con pcQtí^dai dedoBÜ. 
pacioCrue, cemipode pera» 
^ío; al Oriente, con p rcpM  
;ie don C ruí Salgado y d e íi 
^uactítffs heredefoa. de á a i  
Luía R ú$ra£úniga, y eíjQgii 
dente,coa proptqqadiledeajb 
sé M atía Uíax y donj^agab 
Esptnoza, canudo de m » d k  
g) Terreno de Ei C«qk. deé- 
ce manzana'* deexteo»|bi4np 
más o menos, qpe liipipi aé  
i) N orte/ con la que^x^.Xa 
Sierpe; al Oriente, con pfaa» 
,(ad de don Fernando Avia;al 
Sur, con el cerrodeEÜZmietif 
al Poniente, con la agiota qae- 
fersda La Sierpe; h) Un t»m- 
po situado en el lugar I'sue
lo Potreri'loa, aldea de El tita* 
tro. como deccbomautaanA 
extensióo, q*ie liadu ed: al 
Norte, con propiedad d e á n  
^nd^ea Cruz y de N eo míu 
herederos de don Lata Rivera 
Zúnigs; al Sur, cmcnmianq» 
c o n d u e e a  LaFLaoekal
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gfigfe, « tt (MfelfeUd de doñh 
jfc tft. M lejía. y a) Ocoi-1 
fefe  efe pftfpiedai de don 
fefe todas esta
fejMtffelifetffreuentran acó 
gfei «M fe»**» de piedra, 
fe * »  *y átitfttoe, cultivada 
0  prt» con t  cate de ja ra - 
g& y d  fis toen  m onte alto 
• «hnrdftconnafz , frijoles 
geitónsi efe. Q&c los inma<>-| 
IfeátecHU» loe hubieron por 
tartarí tratittiébtMrh de sus] 
¿ fitas  fe¿r*t den Luis Rfv*» 
a  lú»i¿tfy dfeSa'Trinfdfld’Sáo. 
fes drRWfea; ‘tftie los han 
ferife en una forma quieta, 
fejjfel i  6o Interrum pida po* 
¡Arde dio* idos, contando 
jftetelfón de nos antecesores;

Slao hay otros pos* ed re«> 
Arfeos, y (júe carerieodr 
dt'fHdtode dominio, vienen 

jísr este atedio a solicitar Tí- 
-feSiip'étorin, quo para acre 
M r  b  só'icitiid proponen li
i l i c i ó n  de l o s  stitr^e 
felfeo Latnez, M iguel S^> 
# °  Soto y Carmen D is7 
é l n V  mayores de eH«d 
jjjjjjPetsriüfl, rasados v del ve 
diario de Coma y agüela 3 
# # S u ) e .  ~ Tegucigalpa, 
Éf(\, 15*de m rzo de 1965.

As m . B. aHsnOr, 
ido. dsllinéalo Sraut do m* 

fltosdáloCivt'.
Í L j 'ÜHí . 66.

« ■ N M t t H t l f f l
i l  isfnu rita , Je fe  de la 
<W f3é W S 8 f e iy  M arcas 
fefferiterdtpendiente de la 
feftfefscle Ecohdmla y Ha* 
felá, íács sbber: que coi 
t f e  *u velde enero del año 
«tune, m  admitió la soiiei 

• fe que dice: "Confirm acóf 
élfesMentede ip vención.-  
hMfavift itar dé Gobierno.— 
lentaifadeEcÓflfcmía y  Ha* 
|fes.-+Rii< rfefíbentftCiÓn 
ifefepfefe THe Psróctér Á  
ÉM tettm feby, «na c tfp t 1 
m W M i d o  de Ohio. 
M éeM ien  Sfil E ast Sixth 
fefet, «a la 'Cfe&fld de Cin* 
fefetíe Estáfelo de Ohio. Es 
fe a s U n id o s  iJeA m érica, 
fefe el |fedel, ‘q«e obra eñ 
fefcentarttfde Estado, res 
feflMfefeite Comparezco d 
ifefer Pítente de Invención, 
fefefete (20) 18 0 6 , con con- 
hafeómléla Patente de In* 
nafes de Lfbrt», inscrita  en 
dfehfeslftiü 6t número 1569, 
d 7 de julio de 1962, para el 
busto denominado: [proceso 
ÜAQDlBRACffií PARA HACER 
■m feriE8feUNULARES.se- 
fefememoria. descripciones 
nfetilkaiiopes, sin dibujos 
fe  tratar» de fin simple pro- 
NÍWÚi.UIl. y reivindicaciones, 
•empresentan por duplica 
fe *la de que. admitida esta  
« ••fe  tac tes dócúmentoB

indícanos, se le dé el trám ite  
de ley y una ve? pagado9 loe 
derechos que corresponden en 
la Tesorería General de L 
República conforme a vuestra  
orden de pago, se otorgue 
dicha patente de confirmación 
por el tiempo que le fa<ta, a 
favor de mi representada y 
que se me devuelva una copia 
leda memoria, descripciones y 
reínvindicaciones jun to  con Ib 
constáncla de vuestra resolu
c ión .— Tegucigalpa, D> O., 

ueve de enero de mil nove
cientos f>fsahta y cinco.—(fj. 
M-irio Bustillo” . Lo que se 
i»one del conocimiento re í pú 
hlico para lus efectos defley.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de f» • 
brero de 1965.

Argentina M. d i Ghívez

20 A. 65.

REGISTRO DE MARGAS

La infrascrita, J<-fe de la 
Acción de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de te 

ecr* tarla  de Econnihía y H v  
cienlo, hace s*ber: que cor 
fecha seis de julio del año 
recién pasado, se adm itió )*• 
solicitud que dice: “ Se solieít* 

n registro de m arca. Señ r 
MtnUtro de Ec(>notn$a y  H»- 
i-nda.—Presente.—Yo, Jesús 

Mauricio Z 4rapa, m ayor de 
dad, soltero. Pasante  en D«*- 

r acbo y de e* te  vecindario, con 
el debido respeto comparezco 
ante Ud. en representación de 
Albert Beaufor. con domiciú 
en la ciudad de Dreux, 18 
’lace Dogúereau ( E a r e  et 

Loir), Francia, según lo com 
orurijo con él debido poder 
*djunto, solicitando el reg istro  
le la marca,

[
destinada a diBtítifódir broduc- 
tes fámnacéiitícós e  higiénicos, 
n toda fonda, liqu idos o sóli
tos especialmente, a  báse de 
* Romsrifta” . La m arca se 
aplica o fija a loe productos o 
nrtículos que am para, inde
pendientes del tam año o color 
por medio de filacas, papeles 
estampados, grabados en  re 
lieve o cualquier o tra  form* 
usada en el comercio o  en la 
industria, aplicándose a loe 
productos mismos, o a sus em 
piques, envolturas, c^jas y 
piezas de propaganda. Acom
paño la presente solicitud, el 
poder con que act o, otorgado 
por e! señor B aaf* ur, el Con
tra : 0 de Agencia con el Licen
ciado Roberto Avi¡ez F.. así 
como diez ejem plares deí nom 
bre de la marea en pape) bian* 
es. Ru^go *J señor Ministro, 
e epte la presente ar licitud. > 
previos los trám ites de ley, re-

La :n :rp f  rita, Jefi? dp Sección de Patentes y Margas 
de Fábr¡ca, íUpendient* de ’a S ecr-tarU  ie  Econom?* y Ha
cienda, baos pabpr que ct»n f. .:ha die¿, da raur;o del sr.o «n 
curso. rdmiriÓ la poliritud que rtice: '*Re£istro de una mrir 
ca de fábrica.—Señor M inistro ie E -orínmía y Hacienda, Yo 
Nsehum  Av.ram Shojat, m»y*>r de ed i .  :as^d^, de naciona
lidad nicaragüenle, industrial, nacionalizado, con re3idenci» 
en San Juré de Costa Riea, reppetuoefraente ccmpar< zco a 
soMcitar el registro y depóaim como m arca inicial hondureñ* 
de la marca i e  fábrica den- m inada:

m arca que amp»r*: d i s t i n g u e  y protege, la fabricación 
distribución y venta de b rassieres, f  jsB tubulares, corsele
tes, fajas de media, rop< in terio r y toda da*e de ropa de 
vestir, se aplica o fija a loa mismo* a r t ic u la  o a los empaques, 
oaquetes, cejívs y envoltorio* que los contienen, pnr medio 
de impre»i*'neQ, grabados, e tiquetas, m srbetes, estarcidos y 
en otras form as y m olos gener .im ente aco3»umbr4dos en el 
c .mercio y en la industria, para  todo *0 cual se agregan lo- 
dernás documentos de ley y el cliché. Para quem e rep re  
«ente confiero Poder al Ing. Agrónomo Merco Tu lio Caetn; 
Garbajál. con las f cultade* del mándate..—Tegucigalpa. D. 
C ., diez de m ars^d e  mil novecientos sesenta y cinco.—(f)* 
Naehtim Aviram ñh^j%t, ^ Ln q ie se pone del conocimiento 
del público para los efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C.. 31 
de marzo de 1965.

Argentina • M, Ae Ghávez. ■
20 y 30 A. 66

iae con ft^ha vtlmtods de fíb rtre 
íei año en curto, te alm ttló te'BoU- 
Utud que dice: “S« to letfta no 
•gtstro de marca —Sefior Minlstr» 
■e Ecinomía y Hacfpnda.—Presan- 
e —Yo, Je£úi Uaorielo Zieapa, 
oayur de edad, soltero. Pagante en 
Derecha y de este vtchidarlo, con 
■l debito respeto cemp re io d O te  
Od., solicitando el rsgiatfd^de la 
oarca:nsn
iostlnada a  diailogoir prddoctos 
farmacéuticos, Teterinarícn/hlgH- 
QieOe, deéibfeetkfitea y; ei^entifitl, 
productos dlHttlwa, áttteefitRBds 
o de régimen. La marca se atftiea 
■ 1 fija a loe productos o artículos 
iue ampara, Independiente del ta- 
mafio, o color, por medio de placas, 
papelea, rata xb pados, grabado* en re
lieve o cualquier otra forma y modo 
generalmente usada en el comercio 
y  en la industria, aplicándoselas a  
los productos misa» s o s  bi s empa
qué», envoltorio», caja» y pistas de 
propaganda. Acompaño a efcta 10- 
licitud c lapo ler otorgado por-la 
Sociedad B«oíarma, eeetedad* anó
nima de uaclona idad Francesa, a  
m favor, el ion  trato de Agtnola 
•no el Licenciado Roberto Aviles, 
d'., asi c o » o l0 iJ«tit>1ár*s d é la  
tuarca en papel biauco, Ru go al 
S flor Ministro acepte la presente 

•licitud y resuelva de ebnformi
tad.—Teguólgálpa, D. G.,'veintidós 
ie febrero de dril noveeleát* se-
«enta y tinco__(f) Jsvfis MlHlHclj
Zampa1’. Lo que MSpbbéBet eifeó* 
enciento dél público p ita 1163 élhc- 
¡09 de lé j.—Tégucigalp», D, 0-, 3 
de a lano  6c'196S.

suelva tte  ctnform idaó ’a to so
licitado. Tegucigalpa, D. C., 
apis de julio d« mil noveciento = 
sesenta y cuatro.—(f) Je 3ús 
Mauricio ZacapA'’. Lo que ve 
none del conocí miento de) pú
blico para los pfictos de Ipy. 
Tego igilpa,, D.C.. 8 de m arzo 
te  1965.

Aacnmti M. oc Cslvxz.
20 A 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, depeíidiente de la 
Secretarla de Economía y Ha 
eienda, hace saber: que  ron 
fecha seis de  julio dél Año re
cién pasado, Be adn rtió  la so 
licitud que dice: "Se so’icita 
un registro de m arca.—Señor 
M inistro Economía y Ha. 
eienda.—Presente .—Yo, J^sú* 
Mauricio Zacapa, m a y o r  d* 
dad, soltero. Pasante  en De

rec h o ^  de este  vecindario, con 
el dpbido respeto e m parez c 1 
an te  Ud. en representación de 
Albori Henry René B^nufoor \  
Gerard Henry Loui-t Besuíour, 
del domicilio en Paria, F rn» . 
cia (56avenueSuffren), fegúi, 
lo comprueba con p o d irao jun  
to, solicitando el registro de J» 
marca,

B E IU F O U R
1 e=tinada a di-ringu r  produc* 
tos farmacéuticos, veterina

rios, higiénicos, desinfectantes, 
y  en general! productos d ieté, 
tic  ie, alimenticios o de rég i
m en. La m arca se aplica 1 , 
fija a  los productos o artículo! 
que am paran, iddepend'entc 
del tam año o color, por medí 
de placas, pápele», e^tam p* 1 
dos grabados en relieve o cual 
qnier n tra f  irma y modo gene
ralm ente eseda en el com ’rido 
y en la industria, aplicáñd áse
las a  los productos mismos d 
a  süs em pám pe, errvóitura-; 
caja* y piezaB de prophgandul 
Acompaño a esta ablicitúd ej 
poder otorgado pbr él if te rd o 
nado séfior Béhúfour, el Con-' 
tra to  de'Agencia con el L^en-* 
ciado Roberto 'Avf’ez F., á;-| 
cofno dít=z ejem plares del nom-j 
b e de la[marca én papél blan
co. Rufgo al eefinr M inistro 
acepte la presente solicitud, y 
p»tvios los trám ites de ley, 
resuelva de conformidad a  lo 
s o l i c i t a d  o .—Tegucigalpa, 
D. C ., seis de julio de mil no- 
v e* iin t:s  sesenta yenatr<>. ; 
f) Jecús M- uricio Zacapa". 

L oque se pone dej-conoeimi^n. 
r.o deí público para los efecto 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.t é 
de m^t ro de 1965.

Abcknttna M. d í C n ív r i 1 

20 A. 65.

L* mfra-crita, Jrf* ríe la Secc»- 
»« Pai.<c<ca y Maro»s rtc F a b r i l  
•peidOnte ne I» S»*cr*ta'Ia 

EeouomU y E*cÍ«o1», Lace « b » i;

AacsrratA fiL d«<2¿ít b

20 A. 65.

La iDfrtacrtta, Jefa de la Sección 
te Patente» y Marca» de Fábrica, 
^pendiente de Ja Secretarla de 
tí&.nomía y Haciende, baee uber; 
que con fecha veintitrés de mar so 
el aCo en curso, »e admitió la 10II- 
lcud oue dice: ‘'Registro y depósito1 
p una marea de fábrlci.—Jefator*. 

« 1 Gobierno Militar,—Economía y 
H c anda.—En repreaenuoifin de 
< * compañía Industria» Irlo , S. A., 
□ó* corporación mejicana, manu- 
rictureroi, domtbUladoe^ñ efÉfió- 
nctro 4 de la carretera a Ciudad 
ftiárez, rbibuahu», Cb)üu»ihna; Ea- 
tados Unido» Mexicano», s»b%n Sí 
0 d a r que obra en eea Secretarla de 
E-tado. reapetuoeamenie compa
rezco a Bollcltar el registro y depó- 

t í  como marca hondu'eSa, de la 
aiaraa de fábrica denomínala;

•tiqueta, según eí c’lié, marca que 
mpar», diatlngue y protege apa- 
att e cientifico* y de medición; la 
narca, Independiente de t*ma8o o 
•oler ee at'lioa o fija a los artículo» 
j a loa paquete», emraqu s, cajas y. 
nvoltorb e que loe contienen, por 

med-o de Impreal-mee, etiqueta», 
«^abados, marbetes, eatarridos, y 
n tas otra» f» rm»s y n  odos gene- 
símente empleado»en la Industria 

y et comercio, para todo !o oub! »e 
pregan toa demáa nocumentos de 

I y .—T^gucijíalps, D. C., veintitrés 
e m u s j  demil novec*entt» sesen 

ts  y circo.—lf) Mario B ^H íío” - 
Lo que ae pone del conocí tul en ic 
del público par» loe efectfee de ley
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— TujíiM íirtlp», D. C .,3 0  de m m k  
íle 1966.

Argentina M. dk Chívez

"JO » V  f>>.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
S e  Fábrica, dependiente de la 
Secretaria  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecba veintitrés de marzo del 
año en curso, se admitió la solí* 
•citad que dice; ' ‘Registro y de
pósito de una marca de fáb ri
c a . -Je fa tu ra  del Gobierno Mi
lita r .—Economía y Hacienda. - 
E n  Representación de ia com
pañ ía  Fábrica de Dulces Co 
lombina Limitada, una corpo
ración colombiana domiciliada 
«b  'Calí, Colombia, según el po
d e r  que acompaño, respetuo
sam ente  comparezco a solicitar 
«1 registro y depósito, como 
m arca  hondureña, de la m arca 
d e  fábrica denominada:

palabra, según el clisé, m arca 
<que ampara, distingue y pro 
te g e  en general, dulces, confi
te s , chocolates, pastas y go
losinas; la marca, indepen
d ien te  de tamaño, color o di
seño  especial, se aplica o fija 
a  los envases, recipientes, pa
qu e tes , empaques, c a j a s  y 
•envoltorios que los contienen, 
p o r  m e d i o  de impresiones, 
p l a c a s ,  etiquetas, m arbe 
te s , estarcidos y en o tras for
m a s  y modos generalm ente 
•empleados en e) comercio y 
m i la industria, para todo io 
cual se agregan los demás do- 

ijsuroentoa de ley. -  Tegucigal- 
p a ,  D. C., veintitrés de marzo 

«de mi! novecientos sesenta y 
• cipco.-íf) Mario Bustillo” . Lo 
«que se pone dei conocimiento 
d e l  público para los efectos de 
ley.™ Tegucigalpa, D. C., 27 
d e  marzo de 1965.

Aigknthu M. dk Chívez.
20- y 30 A. 65.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección ue Patentes y M arcas 

Fábrica, dependiente de la 
Secretaria  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con* 
fecha  24 de marzo del año en 
curso , se admitió la solicitud 
q u e  dice: “ Registro de M ar
ca.—Señor Ministro de Econo
m ía y Hacienda__En rep re 
sentación de L a b o r a t o r i o s  
Grossman, S. A., domiciliada 
e n  >a ciudad de México. D. F ., 
México, vengo a pedirle el re 
g istro  inicial de la marca de fá 
brica, consistente en la pala
b ra :

BEMZAPENIL
p a r a  distinguir: productos 
químicos, biológicos, m edicina

La infrascrita, Jefe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría  de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintbré* de marzo del 
-.ño en curso, se admitió 1» solicitud que dice: “ Registro y 
lepósito de un» marca de fábrica .—Jefa tu ra  del Gobierno 
M ilitar.—Economía y H acienda.—En representación de la 
compañía Fábrica de Dulces Colombina Limitada, una cor
poración colombiana domiciliada en C*lí, Colombia, según el 
poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el reg istro  y depósito, como marca 
hondureña, de la marca de fábrica denominada: “ Colombina” ,

e tiqueta , según él clisé, m arca que am para, distingue y pro
tege  en general, dulces, confites, chocolates, pastas y golosi
nas; la marca, independiente de tam año y color, se aplica o 
fija a  los envases, recipientes, paquetes, empaques, cajas y 
envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
placas, etiquetas, m arbetes, estarcidos y en otras formas 
y modos generalm ente empleados en el comercio, y en la 
industria , para todo lo cual se agregan  los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., v e in titrés  de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) M ario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del público para  los efectos de  leyj— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1965.

Argentina M. dk Cháyez

20 y  30 A. 65.

les y  farm acéuticos, para uso 
hum ano o. veterinario; y la 
cual se aplica a los envases, ca
ja s  y em paques que contienen 
los productos, grabándola, im
prim iéndola,estam pándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren  y en cualquiera o tra  
form a apropiada en el comer
cio. P resento  ei poder para que 
se razone en lq conducente, los 
dem ás riocuipentos de jey y el 
clisé.*  Tegupigalpa, D. C., 24 
de m arzo de 1965.—Daniel Cas
co L-”  Lo que se pone en cono
cim iento del -público para los 
efectos de le y —Tegucigalpa, 
D. C , 24 de. marzo de 1965.

Arcentina M. de Chávez 

20 A, 65.

La infrascrita , Jefe  de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá 
b rica .—Jefa tu ra  del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
com pañía Calcetería Pepaifa 
S. A ., una corporación colom
biana, m anufactureros domi

ciliados en la ciudad de Mede- 
Ifín, Colombia, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosam ente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito como m arca hondu
reña , d é la  marca de fábrica de
nom inada: "Pepaifa” y Diseño,

según el clisé, m arca que am
para, distingue y protege en 
general, ropa interior para mu
je r ;  <la m arca, independiente 
de tam año c color, se aplica 
o fija a los artículos o a sus 
em paques, paquetee, c a j a B,  
envoltorios que los contienen 
y piezas de propaganda» por 
medio de etiquetas, grabados, 
m arbetes, estarcidos y en o tras 
form as y modos generalm ente 
empleados en la industria y 
el comercio para todo lo cual 
se agregan, lós demás docu
m entos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C .f diecinueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (fj M a r i o  Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos

de ley .—Tegucigalps, P. C\, 
30 de m arzo de 1965.

ARGENTINA M. DE Ch ÁVKz

20 y 30 A. 65.

La in frascrita , Jefe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y Ha- 
c:enda, hace saber: que .con 
fecha ve in titrés  de marzo del 
año en curso, se admitió la so* 
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Je fa tu ra  del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien* 
da.—En representación de la 
com pañía Industrias Erlo, S 
A ., una corporación mejicana, 
m anufactureros domiciliado» 
en el K ilóm etro 4 de la Carre
tera  a Ciudad Juárez, Chihua 
hua, C h:huahua, Estados Uni
dos M exicanos, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosam ente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hon
dureña, de la marca de fábri
ca  denom inada:

ERLO
tiqueta , según e lc lité , marca 

que am para, distingue y pro 
tege. cuchillería, máquinas y 
apara tos, herram ientas-y  sus 
partes; la m arca, indepen
diente de tam año o color, se 
aplica o fija  a  los artículos o a 
los paquetes, empaques, cajas 
y envoltorios que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
e tiquetas, grabados, m arbetes, 
estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalm ente em
pleados en  la industria y el 
comercio, para  todo lo cual ee 
agregan  los demás documen 
tos de ley .—Tegucigalpa, D.C- 
vein titrés  de m arzo de mil no
vecientos sesenta y cinco.— (f) 
Mario Bustillo” , Lo que se j 
pone del conocimiento, del pú
blico p a ra  los efectos deJey.— 
T e g u c i g  a  I p a, D. C., 30 de 
m arzo de 1965. .

Argentina M, de Chávez

20 y 30 A. 65.

f La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, depéndiente de la 
S ecretaria  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con fe
cha v e in titrés  de marzo del 
año en curso, se adm itióla soli
citud que dice: "R egistro  y de
pósito de una marca de fábri
ca.—J e fa tu ra  del G o b i e r n o  
M ilitar.—Economía y Hacien
da.—E n representación de la 
com pañía Iudustrias E r l o ,  
S. A ., una corporación m eji
cana, m anufactureros domici
liados en el Kilómetro 4 de la 
C arre tera  a  Ciudad Juárez, 
Chihuahua, Chihuahua Estados

. .... "JsaassRB#»,
Unidos Mexicano*, segúndp». 
<ier que obra en eaa Secretad» 
de Estado, reepetuosaneate
comparezco * solicitar rl reg*. 
ero y depósito, cono nares 
hondureña. de la marca de & 
brice denominada: “I£” ,

v Diseño, según el clisé, nana 
que ampara, distingue y pro» 
tege aparatos científicos y di 
medición; la marca, indepen
diente de tamaño o color, m 
aplica o fija a los artículos o i 
los paquetes, empaques, 
y ervoltorio" que los confiesen 
por medio de impresiones, et» 
quetae, grabados, marbetes 
estarcidos, y en las otras for 
mas y modos generalmente 
empleados en la industris) 
el comercio, para todo lo cu 
se agregan los demás doce 
mentos de ley.—Tegucigslpi 
D. C., veintitrés de mano d< 
mil novecientos se se n ta  j 
cinco.—(f) Mario Bustillo”. le 
que ee pone del conocimientc 
de) público para los efectos & 
'ey.—Tegucigalpa.* D. C, % 
de marzo de 1966.

Argentina M. nfc C&ttk
20 y 30 A. 65.

La infrascrito. Jefe d» M 
Sección de Patentas y Marca 
de Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía y H* 
cienda, hace saber; que as 
f e c h a  veintitrés de atro 
del ?ño en curso, se adui 
tió la solicitud que dice: "Re 
gistro y depósito de nnasard 
de fábrica.—Jefatura del-Ge 
bierno Militar;—Economía ] 
Hacienda.—Rn. representada 
de la c o m p a ñ í a  Industria 
Erlo, S. A., una ebrporaeft 
mejicana, manufactureros do 
miciliadoB en el Kilómetro! di 
la Carretera a  Ciudad Juárez 
Chihuahua, Chihuahua, Ed* 
dos Unidos Mexicanos, se>6i 
el poder que obra en esa Se 
cretaría de Estado, respetas 
sám ente coropsrezeo-a solicita 
el registro  y  depósito osas 
marca hondureña, de la mira 
de fábrica denominada: "tt"

y Diseño, según el clisé, mam 
que ampara, distipgue 7 P**
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La in frascrita . Je fe  de L  Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con fecha diecisiete de marzo de) 
año en corso, se adm itió la solicitud que dice: "R eg istro  y 
depósito de ona m arca de fábrica .—Jefa tu ra  del Gobierno 
Militar.—Economía y H acienda.—En representación de la 
c o m p a ñ í a  Establecim ientos Lauzier, S. A., una corporación 
m e j i c a n a ,  m anufacturereros domiciliados en José M aría 
Rico 221 México 12 D. F ., Estados Unidos Mexicanos, según 
el poder que acompaño, respetuosam ente comparezco d soli
citar el registro  y depósito, como m a r c a  hondurefia, de la 
marca de fábrica, denom inada:

HEPAGRUME
palabra, según el clisé, m arca que ampara, distingue y pro te
ge en general, productos qufmicos, medicinales y preparaciones 
farm acéuticas; la m arca, independiente de tamaño, culor o di
seño especial, se aplica o fija a  los envases, o a  los empaques, 
paquetes, cajas y envoltorios que los contienen, por medio de 
etiquetas, placas, grabados, m arbetes, estarcidos, y  en los o tras 
formas y modos generalm ente empleados en la industria  y  en 
el comercio, para todo lo cual se agregan los demás docum en
tos de ley.—Tegucigalpa D. C ., diecisiete de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) M í rio Bustillo” . Lo que se po
ne del conocimiento del público para los efectos d e je y .—Te
gucigalpa, D. C., 22 de m arzo de 1965.

A rgentina M. d e  Chávez
20 A. 65.

laft apara tea eléctricos, má 
jabas? accesorios; la marca 
telrpendiente de tam año o 
eicr, •e aplica o fija a  los a r 
tolas o a loa paquetes, em
papes» cajas y envoltorios 
qas tes contienen, por me- 
ítds impresiones, etiquetas, 
trabados, marbetes, estarcidos, 
y en tos otras formas y  modos 
(«analmente empleados en la 
iatotnay el comercio, para 
todo lo cual se agregan  los de* 
ate documentos de ley.—Te- 
goeí gafes, D. C., vein titrés de 
boto de mil novecientos se- 
«ata jciaco.-(f) Mario Bus. 
Os”. Lo que se pone del cono- 
amiento del público pa ra  los 
to tea  de le?-—Tegucigalpa, 
D.&, 29 de marzo de 1965.
Argentina M. d e  Cbávez 

»  ? 39 A. 66.

La infrascrita, Je fe  de la 
tacón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
taretaría de Economía y  Ha- 
todo, hace saber: que con 
taha veintitrés de m arzo del 
to en  corso, se adm itió la solí- 
dted que dice: “ Registro y  de- 
|Mte de una marca ae  fábri
ca-jefatura d e l  Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien- 
da-Ea representación de la 
eotopsftfa  Industrias Erlo, 
S,'A, tma corporación m ej ¡ca
sa, mino factureros domicilia
r e  en el Kilómetro 4 de la Ca
rretera a Ciudad Juárez, Chi- 
hoihui Chihuahua, Estados 
O t o  Mexicanos, según el 
feto  que obra en esa Secre
toria de Bstado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
d registro y depósito, como 
marea hondureña, de la m arca 
de fábrica denominada: “ IE ” ,

y DUefio, pegón el c i'eé. m srea 
qwámpara, distingue y p ro te  
ge cochillerfm, máquinas y apa
ntes, herramientas y sos par
tos; temares, independiente de 
tontito o color, se aplica o fija 
ite» artículos o a los paquetes, 
ttepaquei, cajas y envoltorio? 
<pe lo* contienen, por medio 
di impresiones, etiquetas, g ra
bados, marbetes, estarcidos, y 
«i las otras formas y modos 
tweialmente empleados en la 
étotria y* el c o m e r c i o ,  
fin todo lo cual se agregan 
todemásdofcumentoB de ley.— 
Trgoebraipa, D. C., veintitrés 
ds toar so dé mil novecientos 
t o t a  ? chico.-(f) Mario 
(fe®»'-* IjóQoe se pone del

conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Tegucigal
pa, D. C., 29 de marzo de 1965 

S ip attM  M. de Ghávea

20 y 30 A. 65. '

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábricá, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de m arzo del a ñ o  
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  M inistro de 
Economía y H acienda.—En re 
presentación de Laboratorios 
Grossman, S. A., domiciliada 
en la ciudad de México, D. F ., 
México, vengo a pedirle el re 
gistro inicial de la m arca de fá
brica consistente en la palabra:

PACITRAN
para distinguir: productos quí
micos, biológicos, medicinales 
y farmacéuticos, pará  uso hu 
mano o veterinario; y la cual 
se aplica a  los envases, cajas y 
empaques q u e  contienen los 
productos, grabándola, im pri
miéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder p a r a  
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de marzo de 1965'—Daniel 
Casco L-’V Lo que Be pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C ., 24 de marzo de 1965,

Aegottima M. os Chávkz

20 A. 65.

La Infrascrito, Jefe de la Sfccirti 
ie Patentes y Marcas de Fábrica 
<lapend*ento de la Secretaría d» 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecba dleotnueve de marz 
del aso en corso, se admitió i» 
«oicltudqae dice: "Registro, y de
pósito de nna marca de fábrica.— 
Jt-fatnra del Gobierno Ml i ta r , -  
Eioaemfa y Hictenda__En repre
sentación de la oompafiía E. I. Du 
Pont de Nemours and Company, 
>ma corporación d e 1 Estado o» 
Deiaware, manufactureros, domi
ciliados en 1007 Market Street, 
Clud.d d í WiluingtOD, Estado d* 
Déla vare. Estado* Unidos de Amé 
rlea,8i»gúD el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a ae- 
licitar el regiatro y depósito de la 
-nares de fábrica denominada:

SYMMETREL
palabra, según el cilaé y conform* 
ai adjunto certificado Np 68.339, 
Je i 20 de diciembre de 1961, inscriu 
en la Propiedad industrial. Minia 
certo de Fomento de la Repúb.ic* 
de Colombia, marea que ampara, 
distingue y protege tu *t anclas ¡ 
productos uiadoa en medicina, far 
macla, ciencia veterinaria e higle 
ne, perfumería y artículos de toca
dor; drrgas naturales y preparadas, 
gusa mioeralea, vinos y tónico* 

medicinales; la marca,Independien
te de tamafio, color o dlaefio eape 
Lt, as aplica o fija a los envasar, 

paquetes, empaque*, cajas y envol
torios qce ios ooütienen, por medu- 
ie impresiones, et quetas, graba- 
loa, marbetes, estarcidos y en otra» 
formas y modos generalmente ac ó  
timbrados en la lLdusttla y en ei 

c ioierclo; para todo lo cual se agre
gan los demás documento* de ie> 
—Tegucigalpa, D. C., diecinueve 
le marzo de mil novecientos sese< • 
;& y cinco.—(f) Mario B uetiln/’ 
Lo que ae poi e dei conocimient. 
iel público para los efectos de le> 
—Tstrnclgalp», D. U., 30 ne m i z 
U 1965.

Axcxntira M. oí Chívxz
20 y 30 A. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Seedón 
ie Pateóles y Marcas de Fábrica, 
dependiente de !a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diecinueve de marzo 
leí afio en corso, se admitió la soli
citud qoe dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar.— 
economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Calcete
r a  Pe Daifa, S. Á., una corporación 
colombiana, mano factureros domi- 
o! lados en la Ciudad de Medeliío, 
Colombia, según el poder que acom
paso, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, 
como marca hondurefia, de la maros 
de fábrica denominada:

óVH

según el clisé, marca que ampare, 
distingue y protege en general, 
r< p« interior de mujeT; la marca, 
sin distinción de tamafio, color o 
dtaefio especial, ae aplica a los ar
tículos o a sua empaques, paquetes, 
cajaa, envoltorios que los contie
nen, y piezas de propaganda, por 
medio de etiquetas, grabados, mar- 
uetee, estarcidos y en otrsa formas 
« modos generalmente empleados 
en ia industria y ei comercio, para 
todo lo cual se agregan loa demás 
toco mentes de ley.—Tegucigalpa, l>. a, diecinueve de marzo de mi* 
tovecientoa sesenta y claco.—(f) 
Mario ButtlUo”. Lo que ae pon» 
tel coaootmiento del .público para 
iob efectos de ley—Tegucigalpa, P , 
J., 27 de marzo de 1965.

Anenrrau M. os Csávxz
20 y 30 A. 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de P a ten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente d e  Is 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saoer: que con 
fecha diecinueve de marzo de] 
«ño en corso, se adm itió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una m arca de 
fábrica.—Je fa tu ra  del Gobier
no M ilitar.—Economía y H a
cienda.—En representación de 
la compañía A bbott Labora
tories, corporación del Estado 
de Illinois, m anufactureros do
miciliados en F o u r t e e n t h  
Street, and Shéridan Road, 
N orth Chicago, Illinois, E sta 
dos Unidos de América, según 
poder que obra en esa secre
taria  de Estado, respetuosa
m ente comparezéo a solicitar, 
que se reg istre  y depósite co* 
mo marca hondureña, la m ar
ca de fábrica denominada:

1 0 F T Y L
palabra, según el clisé, marca 
que am para, distingue y pro
tege su s ta n c ia s  farm acéuti 
.-as veterinarias y sanitarias; 

¡ «límenles para niños e invá* 
i-ios, y desinfectant- s en ge- 
i ral; la marca, independiente 
le tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a  los 
envases, o a los recipientes.

em paques, cajas y  envoltorio* 
que los contienen, por medio 
de etiquetas, impresiones, g ra 
bados, marbetes, y en o tras 
form as generalm ente [emplea
dos en la industria y en e l 
comercio, para todo lo cual se 
ag regan  los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa^ D. 
C., diecinueve de marzo da 
mil novecientos sesqnta y  c in 
co.—(f) Mario Bastillo” . L a 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C., 27 
de m arzo de 1965.

AacomitA M. pb C a i r a
20 y  30 A. 65.

■ i

La infrascrita , Je fe  de la  
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de I» 
Secretarla  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del 
año en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: “ R egistro  
y depósito de una m arca de 
fábrica .—Jefa tu ra  del Gobier
no M ilitar.—Economía y Ha
c ien d a .—En representación d e  
la compañía Coras C rem er &  
Co,, u na  corporación alem ana, 
m anufactureros domiciliados 
en  GlockengieBserwail 25/26 
H am burg 1, Alemania Occiden
tal, según el poder que acom 
paño, respetuosam ente compa
rezco a Boücitar el reg istro  y  
depósito de la marca de f&bri
ca  denominada: “Corrolesa” ,

y Diseño, según el clisé y con
form e al adjunto certificado de  
reg istro  número 767 032, del 
2 de noviembre de 1962, in t
e n to  en la Oficina Alemana d e  
P a ten tes, marca que am para, 
distingue y  protege tin tes  o 
tin tu ras , pinturas y productos 
anticorrosivos, especialm ente 
en  la  form a de preparaciones 
pa ra  aplicarse como p in tu ras; 
la m  a r  c a, independiente dé 
tam año y color Be aplica o fija 
a  los e n v a s e s ,  recipientes, 
cajas, empaques o paquetes 
por medio de impresiones, e ti
quetas, grabados, m arbetes, 
estarcidos, y en otras form as 
y modos generalm ente emplea
dos en la industria y  en el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan  loa demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco — (f) 
M ario Bustillo” , Lo que ee 
pone del conocimiento del pú
blico para  los efectOB de ley .— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de m ar*  
zo de 1965.

Ak o r u u  M. aa Gaivza ,

20 y 30 A- 65.
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'L a infrascrita, Jefe de la 
Sefcéión de Patente? y Mercal 
de Fábrica, dependiente de la 
S*trttarla de Eenromfa y Ha- 
eíeiida, hace pabfr: que con 
fecha diecisiete de marzo del 
«ño fen curso, se admitió la bo 
lieitttd qbe dice: "Registro y 
4& p64 to de una marca de fá- 
M ica—*Jefatara del Gobierno 
Mtfftar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
ctnftfrttfe OHa Mathteacn Che: 
HdeáliGórporatinn, ana éorpo* 
ribión det Estado de Vifginta 
con oficinas en’460 Park Ave* 
nue, > Estado de Nueva York, 
Nueva York 1Ó022, Estados 
Unidos de América, según el 
poder qúe obra en esa Seere- 
taHa de ^Estado, respetuosa* 
mente comparezco a solicitar 
él registro y depósito, como 
marca rniciií hondurefia, (pri* 
é ter rékistro murdihl) de ía 
«barca de fábrica denominada:

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro* 
tege preparaciones medicina 
fes, farmacéuticas y veteri
narias, incluyendo portadores 
fándacéuticós y veterinarios, 
dlaÓtóentéa y medicamentos 
para él tratamiento y alivie 
deríesórdenee raüseukHesque* 
létféOi, dermatosis y dolor, asf 
cbmo otras situaciones; la mar 
ca, independiente de tatn»ñ< 
«Olor o ditefto e-pedal, se apli
ca o fija a Iob envases, pa 
quetes, cajee y envoltorios que 
loe contienen, por medio d* 
impresiones, etiquetas, graba 
dos, marbetes, estarcidos, y er 
las otras formas y modos ge
neralmente empleados en )> 
industria y el comercio, paré 
todo lo cuál se agregan loe 
cUmáa documentos de ley.- 
Ttgncigalpa, D. C., diecisiete, 
de  tliarso de mil nbvectento 
eésénta y c in c o .—(f) fifark 
Bastillo” . Lo qúe se pone de 
cobocraiiento del público pan 
tóe éfectos de ley.—Tegúcigal* 
pe, D, C., 22 de marzo de
l i t e .

A b q b k t ih a  H . d k  Chá v b z  

20 y SO A. 65.

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marca* 
d e  fabrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, h*ce saber: que con 
fecha veintinueve de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita 
registro ydep ó sito d efam ar
es de fábrica,—S-ñor Ministro 
de  Economía y Hacienda.—Yo. 
Roberto P e r  d o mo  Paredes, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio, en 
representación de "Laborato
rios Disfarca” , Sociedad or

ganizada de acuerdo con las 
leyes de la República de Gua
temala, y domiciliada en la 12 
avenida 28-33 zona 5 de Ib 
ciudad de Guatemala, vengr 
a pedirle el registro y depósi
to de la marca de fábrica con 
sistente en la palabra:

A NE ST ME SO L
. Fitri'wA Pérj,

lASOaAtOfUOt «DISFAMA'
» ^ 2 S X A & * f c r « * e

adoptada como marca de fá
brica para aihparar, distinguí 
y proteger el producto que 
elabora mi representada, que 
Be utiliza como analgésico er 
las aftccior.es de ios cídos y 
las mufrlas; se aplica a loe pro
ductos, impreca, grabada e> 
cualquier tipo de letra, color 
o tamaño, sobre los empaques, 
cujas, envotoriOs y envases 
que los contienen en la forma 
acostumbrada en el comercie 
y la industria. Acompaño ei 
Poder, clisé, etiquetas y de* 
más documentos registaent • 
ríos, rogando él trámite co
rrespondiente y en tu opor 
tünidad otorgar el Acuerdo f  
Certificación, concediendo to 
ptriídd. —Yegucrgttps, D. C., 
veintinueve de marzo de mi 
noveefestta emfent»^«ibcu.— 
(ft Roberto Perdono Pare- 
leí»". Lo que se pone del co- 
if tfímíento del público par 

toé efectósde ley.—Tegucjgal- 
ua, D. C., 31 de marzo dt 
1965.

AKCfcNinu M. dc Calvkz 
-O y 20 A. 65.

La infrascrita, Jefe de Ib 
Sección’de Patentes y Mercas 
deFábricá, dépé<>diehte de la 
Secretaria de Economía y H» 
tiáKda, habe Blber: qúe coi 
feéfmifrec-htieve demarzo deí 
tícrén cizreo.ée atfifiitó la so 

lidiéild dóe dice: 'Registro y 
depósito dé una Inarcó de fá 
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y H «cíen
la .—En rebW&Atftñctón de b  
compañía E 'i Lfl'y and Com- 
pany. uba corporación de< Es 
tádo de Indiana, nlnrufactu- 
reros domiciliados en 740 South 
AUbama Street, Ciudad de 
I adiará- olia, E-taio de India
na Estados Unidos de Amé
rica, según poder que obra en 
e?a Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depó*it- 
de la marca de fábrica deno
minada :

na labra, Begún el clisé y con
forme al adjunto certificado

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deperdiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 24 de marzo del año ei- 
Hirso, se admitió la solicitud que dice1 "Registro de Marca. -  
S ñor Ministro de Economía y Hacienda. -  En representaciór 

Ybwata Iron fe Steel Cn., Ltd.f edmpañía organizada bajo 
l»s leyes del Japón, domiciliads, en  No 1, 1-éhome, Maru- 
nonchi. Chiyoda-ku, Tokio, Japón, vengo a pedirle si registro 
<e la marca de fábrica inscrita en dicha nación con él ñúbieró 

380.746, el 18 de enero de 1960. porp»  periodo de veinte 
«fine, para di.tinguir: hierro, espedtfimente Irngóiésxle hle 
rro, hierro esponjoso, hierro colado y aHisoVOn'fértóla; acero 
especialmente acero ordinario y acero especial: acero semi- 
acabado, principalmente lupias, lingotes, planchas, tochos, 
pianos para fibHeación deplanéhas y 'b a ríás  ¡deestaño; y 
productos de árfefó ací bSfto, es¿*§bfalifiente Heles y  accesorios, 
b- rras y perfiles, ataguías, varillas de alambre, productos 
s^cútid&tiós de  élambre, placas, láminas, láminas revestida! 
de zinc, láminas de hojalata, 
áVnináS re Vr-ttrdás de Momínto, 

láminas de  ciliéón, acero resis- 
tehte a la áHa tensión, acero 
inoxldéble, Aceros estirados 
ñor presión caliente, aceros de 
Sección-H yáeéíóe revestidos; 
contrístente en una letra t# S”  
le forma capr ch* sa, encorra
la dentro de una figura circu- 
ar. tal como se mueBtra es 

las e t quetaa que se acompa
ñan, y la cual se ap ica a loa 
artículos y cajas y rmpvqaes-
que Ira contienen, grabándola, imprimiéndola, estarciéndola, 
por m édiode i tkfcetbs¿jiié seles Ódhi^renyén cuarlqiiieri 
o ra  forma ábrbpiódá en é) comercio. Presento éf tMder par» 
que ee rasóse en locobdacente, los demás documentos de ley 
y e!eHsé.-Tegerfgalpa, D. C„ 24 de marzo de 1065.-Danie¡ 
Cáseo L .”  1 Lo dúo se^óbtié en conocimiento del^úlfiSco pira 
ios éfectos de léy,—Tégucigálpa, D. C-, 25 de thárzo dé 
19Ó5.

AÍcicírrti»A‘ÜI. b< C aim

20 A. 65.

ie registro Ü 9  783.661 de 12 
de enero de 1966, inscrito en 
a Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y p r o t e g e  herbicidas en la 

reomergencia del control de 
ta- hierbas dhuAN y'de mala» 
hierbas; la marca, indepen
diente de tamaño, cófer o dk 
seño especial, ee aplica o fijf 
« loe enveses, recipientes, em¿ 
osquee, c a j  a s y envoltorios 
que loe contienen, pbr Éuedio 
de etiquetas, impresiones, gra^ 
badoe, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
la industria.? en él cotnérrioi| 
para todo lo cual se ag*egan 
ios demás d o c u m e n t o s  de 
ley.—Tegueigaipa, D. C.» die
cinueve de marzo de mil nove 
cientos sesenta y cinco.—{f) 
Mario Bastillo” . Lo que a 
pone del conocimiento del t ú- 
blico para los efectos de ley. - 
Tegueigaipa, D. G„ 30 de mar
zo de 1965.

Am b r in a  ML ■  GhI tzz

20 y 30 A. 65.

Lt* inTraBcrlt», J r f e  d« ,s  Secc.o 
le Paternas j  M*rcM ae Fdhrlc* 
.«pendiente Ce la Secr fe tari» dé

‘‘-oéiQiiiít y H * leix)»,’ hace eib 
qaeeon freha ttúeee de mano d 
aSoen en reo, s*> «déitlió Iaaolicut>rf 

nica: "R-'pUtro y 'dépóalto ni 
ina marea de t ábrtea. — J ¿atora d 

Gobi' rno M ilitar.—Coonomfa y H 
etenda,—Kn representación de ¡. 
eompfñla'Th Pütrinac»
Oomrany, una eé^poracMá dél K*' 
tado de Nueva Y- tk  'Wimífáeti > 
•eroe, domiciliados »n Baten Av 
Oop, ÜHx)*d <ir Noria «b,'X^taru 
iv'riñeéa Y»*rk,' B .ta ioa Unidos tf* 
Amé rica, eekán éílM^eir <jfb* écon 
pifio, rmpvtduéémérte eoMparrz 
• aoileltar el is tU io y  derdeHo " 
<a marca de ftórlra distlaguloa 
son las lénás y tómerre:

tgán e) C’isé. y conforme afafljur* 
 ̂ certificado ae ngl^tro efinaer. 
3 &42, dei 34 de. Junio de l’WS tu» 

citto en la Oficina de Marcas y 
atenúa d XnrcDrlSode ia K pe 

ili a de Oua>etn»}a. marca q 
ampar*, di «tingue y protege su». 
•»» cías > pro»uctoa DiH<aen e» 
inina, fa»tijari*, me Mema v e te 1 
ana e Llg ene p»rfüoa(-ría y *r 

oi m ra de loe» or, dr gaa natura 
v preparada ; mW?» e. m>
íj ciña lea, vi., o* y tóniet>>;la a t e  
lodepenafeute de timsfiu o color

«e aplaca o fija a lea raVa«ftr, p a r 
tea, empaques :sjae, eovobcdn 
iue loa contienan, por éo^ieeí
impresionas, p’aftaa, gratiúfle.’tBÜ. 
oetes. es a cidos y éo las dril 
formas y ncódos generstmúaáfiffi». 
tambradrs eo el eooisitio rBf% 
industria, para todo lo cati ss i{« 
g-n loa demás doenmuiMiiijat. 
-Teeoclrflpa. O. 
zr de
eln6a-KU Mario Sustnid^ttfúti 
se poqe.dpl
eo pira'lee 
fclgalpa.D. i

AkoaS 
2Ó A 65.

« r s t t i s

rrMiV. U fd lU l

w* mi 'm n n ,  v e n e f  |» i
d - Patentes' y ifaroar de' 
d-penáis lite de la
«pontímíá y U t ó f e á d __
q’ie edil ftCña 6né9 díriniAo w i»  
en cdtto,’ se aflWilfió 
iue dice; (,Rgfstro y 
una ¿Arca de
ie i Gobierno M ilitír.—] ___
Haci n !».—Kn reprepenta^óa Üs. 
I«Compañía *Qeñeraí FéodsOMyv 
ratton. ana ¿ifieflJdifrnBfajirilt 
D- awire, manofactoreRi. M b
-litados »n 250 North 
Ud de WbU** Pláina, J^udo és 
Ndeva Yíj.k. uaiW%
Ané<lOm. aeé&n pódei-due ófówfc 
ea« secretaria de Ebtvdo,
. mente comparezco >

j S ? " i ¡ L í í S S Í  “ Í w m irábrica dlfiomioada: "tkg  AUb* 
(y  IXbuib) '

>egfin plisé ) ooBfd^Mlifdiál
rtt Acedo de j

3.686 d éH i'd e______
sí-rito én
H a rd a d eT íb rtó * ^  

i* de Níevagaa,-inaria 6 Mi 
a. distingue y prot«fsBoL((ÚM<B, 
«imébfc» y suf ingr«9is 
nárea, Indrpéiidléñ^e'ae'
< color se áúuca oíjaaH  
er. paquetea,
■ivoitorio** <=ue loe toQtlIÓáO. ^Ñ
nedlo de placee, etiquetii, {nbs> 
os, marbetes, estar cidos t eootni 

formas y mi"doagénSrafÍÑmt s»> 
eidos en ia iodustria y seiü t» 

uerdo, para todo lo cual ss apl^B 
os demáe docwéeifcá 6s isy.-TV 
iut ig» pa, D. a .  fince de «tris Is 
mi i otefl ntosÁéssdle y <^éa- 
10 Mario Boé&lo*Vj^W mtfe» 
••*1 oun y¿u£hiú*ó«| >M brvii» 
>ioa efvctoe dé ley—fretf¿||l|M . D, 
J., 20 de marzo da 1M6.,

A EdteW W  A l i . ’Ú ifG ftié il

X) A. 65.

La infrascrita, Jefs.de h 
Sección de Patentes y Miren 
le Fábrica, dependitotede b 
Secretaria de Ectinomiey Hv 
cienda, base saber: que cea 
f^cha dieciocho de raen# dt! 
añ*> en curso, se admitióIssefi* 
citud que d i c e: "Registro j 
lepósito de l na marea de ft- 
brice. -  Jefatura dri Gjtbiene 
Militar —Economía y flecha
da.—En representación de h 
compañía Paper MateMaae» 
factu ■ ing Co:.:pany, urifcorpe- 
rac’ón del fe*i»udodeDebw*itt 
manuí*-c,ureiioB dosdeflhdci 
en 1681,26th Street, C M S fc
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LA GACETA -  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUC1GAJLPA, D. C., 20 DE ABRIL DE 1965 i

flota Ménica, Esteno de Cali
bráis* E s t a d o  3 Unidos d* 
¿sérica, según e! poder ad-! 
jO&rresp*taosa:r.¿:i:e corr.p**-' 
rww a solicitar, /;ue ?e retís i 
gatre y deposite a  ajare a de ¡ 
fihrica decomiíia&a: ;

TASQUE DE UNTA i
Win e! clisé v conforme a' 
allanto certificado* de registrr 
H* 18.787, inscrito ec la Ofi 
do* de Patentes de Nicaragua 
ettt ffc octubre de 1964, marca 
eos ampara, distingue y pro
tege Instrumentos para escri* 
hjry.tinta?, incluyendo repues
tas de tinta para plumas cor 
PflflUde bola; la marca, inde 
pendiente de tamaño, color c 

especial se aplica o fija 
ify  «reculos o a tos e tripa* 
« p , teII». paquetee y envol- 
f P |  ope jqg contienen, por 
tiMbd? impresiones, graba
dos, marbetes, estarcidos, y en 
tipas forana y modos general- 
fljj t̂eeptpíeadoe en la indus- 

comercio, para todo 
tental ee agregan los demás 
dommentosde Iey.-T«>gucigal* 

D. G-, dieciocho de marzo 
novecientos sesenta y 

j.—íf) Mario Bustillo” . Lo 
ti¡flte>D0pe del conocimiento 
éet público para loe efectos de 
ta-Tagucigalpa, D. C., 22 de 
atvz’J de 1966.

ftffíiffirm ¥  o e  chávez

? * •  6*

tices, preparaciones para el ca- sentarión de The Dow Ch*»mi- 
b^llo y deotífricoa; la marca, cal Cormany. corporación d tl
independíente de tams-ñn, co-jE*t-fldo de Dehwnre, domicí- 
' r () diseñe especia se aplica ¡ li» d« en la ciudad de Midland, 

obj&alos ártica c¿ r.'smo8 o O reado  de Midland. E=tadr
a 9us envase?, paquetes, empa 
iue«. caja? v- rnvüítorios que 
os contienen per meda  de im
presiones, etiqueta, marbetes, 
g r a b a d o s  estarcidos, y en  
otra 5 formas y modos general
mente empipados en la indus
tria y en el comercio par* todo 
’o cual se agregan los demá9 
documentoa Je ley —Teguci- 
gaipa, D. C-, circo de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
c i n c o - -  ff i Mario Bustillo” . 
Lo que se roñe del conocimien
to del pút'íco p <ra los efectos 
de ley.—1Tegucigalpa, D. C., 
18 de marzo de 1965.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ 
20 A. 65.

I^iofgaactihta^ Jefa de la
j  « « « • »

{fea» dependiente de la 
.  ̂[na de Economía y Ha-
M ¿ .h a c e  sftber: que con 

deU ño  en 
tingo, m  admitió la solicitud 
$»MÜe«< “Registro y depósito 
di una nujDca da fábrica .— 

¡fiqbieroo M ilita r-  
Sew^mla y H a c ien d a ,-E n  re* 
titatotación de, la compañía 

-iiJÚted, upa entidad 
Ibrftáfiica, m anu fue

tearos domiciliados en Port 
Swtkirt, Cheehfre, Inglate- 
n ,  ifegún p^jer que obra er 
«sáseretsrU de Estado, rea- 

comparezco aso- 
wtaceintgiatro y depósito de 
b muca de fábrica denomi-

LT infrascrita, Jefe de la Seocidn 
de Patentes y mareas da Fábrica, 
Impendiente de la Secretaría de 
j -eonomfa y Hacienda, hace saber: 
iue con fteba once ce marzo de! 
So en curan, ae admitió la wllcltuo 

que dice: "Registro y .depósito de
una marca de fábrica__Jefatura
del Gobierno Milita?.—Eoonomla y 
Hacienda.—En representación de 
la oompaCía General Foc4e Gorpo 
rallón, una aocieda 1 del Estado d 
I‘e * wire, manutaotureros, domicl- 
Iivtoa en 2.50, Ñor tb Street, Glodao 
ce Wbits Pialas, Eatrdo de Nneva 
Y k; E sul-.s Unlcka de América, 

gún *i peder qup acompaso, res
petuosamente comparezco a solici
ta* elrrgtstro |  depósito .de la  ooar- 

da fabrica denominada:

U G  CABIN

de M-ch'gan, E tedoa Uri’d 5 
de América v°rgo  a ppdir'e 
el registro de la m arca de fá 
brira, inscrita en Hieha nación 
con el número 764.127, el 4 
de febrero de 1964, por un 
período de veíate años, para 
d :s+inguir: herbicidas; consis 
ten te  ¿n la p»labra:

TORDON
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen el producto, grabfin- 
dol«, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se lea adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el rpder paca que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegueig Ipa, D. C.t 24 de mar- 
jo de 1965— Daniel Casen L .” 
Lo que se pone en coDOc;m ien- 
tn del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de marzo de 1965.
{ Aacmnju M* m  C aira .

20 A. 65.

# * ■  •sgán el clisé, y con 
ton* al adjunto certificado 

N9 44984 del 1 1  de 
d« 1885, renovada por 
*fios*el 1 1  de mayo de 

yá. rola Oficina de Patentes 
* 8*teo d* Marcas de Fábri 
^ to  L a a d re e , Inglaterra 
toWí que ampara, distingue 

aostíipeias para uso 
•Matioderia, detergentes, ja 

conumes, jabones per 
perfumería coemé

íi

;* d? fnaros que i
>», diatioíue y protege en gc

egú<*ei Citbé yeunfotme al adjunu. 
«rvitleado de reg«tra número . . .  

i3 SS7, del U de diciembre de 1994 
se rita en la Oficina de Patente* 
Marceado Fábrica da la Rapúbli

anop • 
«nerai

ahm^ptpf F^aqe logredlente^ la 
carpa, Independie me de tamaff<% 

t̂ oior o dfeafio especial, ee apilca o 
fija a loa eavawe, paquete», empa- 
iucf, eajaa y envoitoilce que i o*

0  atienen, pe? med o de placee, 
itqi etaa, grabadts, marbetes, ce 
artiioe y en las otra» formal y mo
los ¿meral mente empieadoa en b 
ia J u m i y en eleemerQlo.para todo 
io cual se agregan los demáe dócn 
toa de ley^-Taguo’galpe, D. C , 
Anee de mano de mil noveclet toa 
sesenta y oínoc,—(f) Mario Buen 
no".* Lo que ae pone del conocí 
ciento del público para los efectdf 
te ley.—T-guclgálpa, D. O., 2ú di 
marzo de 1965.1

Aboshiika  M. dc Cháv**
20 A. 65.

La infrascrita, Jefe do la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace caber: que cor 
fecha 24 de mai zo del año et 
curso, ee aimitió la solicitud 
que dice: *‘Regt6tro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda,—En repre-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha .24 de marzo .del año en 
curso, se admitió la solicitud 

1 que dice: “Registro de Mar- 
Señor Ministro de íleo- 

nóf$te y Haciepda.—En re- 
preamt&cióo de. Laboratorios 
Grotaman, S. A., domioiiiada 
én la ciudad de México, D. F ., 
flléxico, vengp a pedirle el 
registro ipiqial de la &qa?ca 
de fábrica consistente en ia 
palabra:

BENZACILIN
para distinguir: productos quí- 
nticos, biológicos, medicinales 
y farmacéuticas, para uso h|i* 
ijnaqo o veterinario; y la cual 
^  aplicas Jog envaseiu. cajas 
y empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri 
miándola, estampándola, por 
^l^dio de-étiquetas que se Ies 
adhieren y en cualquiera otra 
corma apropiada én él comer* 
iio. Presento el poder par» 
que se razone en lo conducen
te; los demáf documentos de 
fey y el cl^é.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1965- 
Daniel Casco L.M Lo que se 
pope en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Cegucigaipa, D. C-, 24 de mar
zo de 1965*

AncmintÁ M. na C&ivxx
20 A. 65.

La infraferita. Je fe  de U. 
Sección de Patente* y M«rcas> 
Je Fábrica, dependiente de 1 
Secretaría de Economía y Ha- 
'*ierda, h^ce sab^r: que co? 
fecha veintidós de marzo d* 1 
año en cjrao. Fe admitió la pí - 
licitud que dice: "R eg istro  > 
depósito de una marca de fá 
brica. -Jef tura del Gobiern* 
M ilitar. —Economía y Hacien
da.—En reprepentflción de h
comni-ñíft G raigm il'ar & Pri-
tikh Cresmcriea Lim ittd, u»"í 
entidad comercial ingieea, n a- 
nufactureros domicili»dos ee 
U nilevfr House, B ackfriars, 
London E. C. 4, Inglaterra, 
según el poder que acom: año. 
respetuosamente compar- zco t 
solicitar el regi-tro y depósito, 
cumo marca hnndurtfie. de la 
marca de fábrica denominada:

palabra, según el c'isé, marca 
que ampara, distingue y pro- 
te ge carne, pescado, polios 
animales de caza, extractos 
de carne; frutos y legumbre*- 
en conserva, secos y cocido-; 
jaleas, otras conservas, hue
vos, leche y otros producto* 
de lechería; aceites com eti 
bles y grasas come-tibíes; al
mibares y e o curtidos; Ja m r- 
ca, independiente de tamaño, 
color o diseño esp* cial se api- 
cao  fija a loa envases, reci
pientes, paquetea, empnques, 
cajas y envoltorios que lo» 
coatienen, por medio de eti
quetas, impresiones, gráfi 
dos, marbete#, f torcidos, y 
np otra* fonnM y jno^fl ge- 
B p r a l in e n te e m p N d o f :^  1», 
Iriduateiay^n el comerrif̂  pa
ra todo lo -cual #• agí» gan ln» 
demás documentos de h y .-T* - 
gucigalpa, D. C., vei"tt 6s de 
msrzo dis mj! npvecieptot »e- 
$enta y pinco*- (f> Mario Bus- 
tillo” . Lo que. ee. pone de. 
eonccimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 30 de marzo de 
1965*

A acarm a  M.* dz ChI vxz

20 y 30 A. 65.

’ La infrascrita, Jefe de I» 
$« cción de Pachtes F Marcas 
de Fábrica, dependiente de *a 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que c »n 
fecha veintiséis de marzo de 
’ftu en curso, se admitió la so- 
licitud que dice:* *R gtotn luí* 
ial ep Honduras de la M ar» 

de Fábrica “G ats-Ii” .—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Secctcn de Patente* 
y Marcas de ¿ábric'i.—En re

tado de Ten n. asee, Estados 
Unidos de Amére**, solicitcr 
r* gis tro ir i 'ia t  H onriurasde 
t- m arca fe  fabada caracteri
zada por las p«labrag;

GETS-IT
separadas ro r un guión, para 
istinguir y profr ger: un me

dicamento rg( erial psra granos 
i tumorcillos en Ja piel, callo- 
ridades, verrugas o excrecen
cia cutánea, pie de * ti- ta y pa
ra remediar ir.filmaciones de 
.a p el. Dicha marca ae aplica 
Erectamente «obre los envases 
c.ot tentivos de los productos o 
..cria  aDl'CHCión tn  éitoa de 
rmrbttea imnreaoa litografié* 
1ra y en cualquier otra forma 
comercialmente us 'da por me
llo de la c u a l  se muestre la 
. r  tección qu* distingue loe 
. roductos cor signados, a i n 
teserv&s de color o forma de* 
t e t r a  p a r a  el u s o  d e v 
l* marca de r ferencis. Acom
paño los documentos requerí- 
d a p' r  la hy y ruego se tome 
azón del pod**r c o n  que 

gestiono, del instrumento aue 
•onsta tnexo a l» marca de 
fábrica ̂  N9 6.9S1 —Tegttrigal* 
.<a. D^C., marzo veintiséis de 
;n l novecientos sesenta y cin- 
’O.—- f) Eni'io Esp ña Valla
d a re s . Lo que »e pona en co- 

ocimiento del púbüeo para loe 
afectos de ley.—Teguciir^lpa, 
D. O.. 26 de masco de 1966.

A rgentina  M. de  Ch á v ez

20 y 30 A. 65.

DENUNCIAS MINERAS

; EJ* iaíreacfitfi, Seéretirio de Eet^d» 
en el Déapuáe As -Rfcfafc»* fÁtecdap, 
p a n  los fines legales, d  póHiée-Ués 
saber: con iecha 8 ,d e  mano de
196$, se adzulió . el d<*fta^ip: de U  
zona minera que dice: “Denuncio de 
una zoca minera.-^eñor Ministre de 
Recursos Naturales.—Yo, J. Fraocieoo 
Zacapa, de generales conocidas, eu mi 
calidad de apoderado d ti 'aefier 'joluk 
F. Haynes, mayor de edad, casufai, Zn- 
genimv de Minas y  temporal wento en 
esta Distrito Central, según la! -com
pruebo coa * d  peder adjunto, el t n l  
razonado pido' me aes devuelto; e e v t l  
debido respeto comporesco ante uatodr 
solicitando 1»  adquiaidóo de ouat m a  
minera p a n  emprendet tisbajos deími- 
nena en grande escala, zona que so 
describo asá:

1*—La zona es una pertenencia vir
gen y se halla ubicada partiendo del 
túnel de San Marcoe, aproximadamen
te 600 metros al Norte del cotto jS  
Gallo, al Fomente de la que^rpf^ .Lo 
Mina y a  2 'kRóinetros de Sab|Q|iin»&> 
de, departamento deJ Francisco Moro- 
zán.

2*—Dicha zona es rectangular con 
200 hectáreas y se localiza midiendo 
del túnel San Mareos 1.250 metros al 
Norte, luego 1.000 metros al Oriente, 
después 2.000 metros al Sur, luego 
1.000 metros al Poniente y, finalmente, 
750 metros al Norte, y se denominaré 
“Añila”, conteniendo minerales do

presentación áe Plough Inc., 
coroor&ción industrial del Ew-
tado de DeIftW&re, dom ciliads [plata, oro, plomo, zinc y Ctros. cuy»
«n la Ciudad de Mtm^his, Es- | « i*eacia compruebo con lu mu.t*iw
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE ABRID DE 1965

C O N V O C A T O R I A
U  Sociedad “ Distribuidora de Vebícolos, S. A .”

De acuerdo con lo que disponen cus Estatutos, con
voca a sus accionistas para la Asam blea General Ordina
r ia  de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el dfa 
viernes 30 del mes de abril de 1965, a las 7 de la noche, 
en  las oficinas de la Sociedad situadas en los aHoeldel 
Almacén Fléfil, en esta  ciudad, en la que se conocerán y 
tra ta rá n  los asuntos siguientes:

19—Informe del Consejo de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación del Balance.
39—Elección de los m iem bros del Consejo de Admi

nistración y Comisario.
Si no se reuniere el quórura que establecen los Esta

tu tos en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebra* 
rá  el dfa 19 de mayo a  la m ism a hora y en el lugar antes 
especificados, con los accionistas que concurran.- Tepu* 
cigalpa, D. C.( 6 de abril de 1965.

CONSETO DE ADMINISTRACION
Del 7 al 30 A. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sos publicado 
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da 
ridad para evitar equi

C O N V O C A  T O R I A

El Consejo de Adm inistración de la Equitativa de 
San Pedro Sula, S. A., dando cumplimiento al acuerdo 
tomado en Sesión de D irectores, ei día 6 de abril de 1965, 
invita a  todos sus Accionistas, a  una Asamblea General 
Extraordinaria, que se realizará  el día 4 de mayo a las 
3: 80 p. m. y en sus propias oficinas. El punto a tra ta r  
será  la ampliación del Capital de la Compañía (Art. 169 
del Código de Comercio). Si p a ra  el dfa fijado en la 
Convocatoria, no se reúne el quórum  que demadan los 
Estatu tos y la Ley, la sesión se realizará al día siguiente 
con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario  del Consejo de Administración.

Del 9 A. a U  M. 65.

C O N  V O C A T O  R I A

El Consejo de Administración de La Rey na, S. A., 
convoca a sus accionistas a una Asamblea General Extra- 
ordinaria, que tendrá verificativo el día 28 de abril a tai 
3.30 p. m. y en sus propias oficinas, para tra tar el «¡guíen
te  asunto:

A rto. 169. inciso i), Modificación de la Escritura So
cial y E statu tos.

Si para  el día fijado en la Convocatoria no se reúne 
el quórom  que exigen los Estatutos y la ley, la sesión se 
realizará  al día siguiente con los que asistan.

JUA N de MALTA MAZIER, 
Consejo de Administración.

10, 19, 20, 24, 26 y 27 A. 65.

1*—La zona es «na pertenencia vir
gen y se halla ubicada partiendo del 
túnel de San Marcos, aproximadamen
te 600 metros al norte del cerro El 
Callo, al Poniente de la Quebrada La 
Mina y a 2 kilómetros de Sabanagran- 
de, departamento de Francisco Morazán.

2 *—Dicha zona es rectangular con 
2 0 0  hectáreas y se localiza del túnel 
de San Marcos, 1.250 metros al-Norte, 
después 1 .0 0 0  metros al Poniente, lue
go 2 .0 0 0  metros al Sur, a continuación 
1.000 metros al Oriente y, finalmente, 
750 metros al Norte. La zona se de
nominará “Juanito”, conteniendo mine-i 
rales de plata, oro, plomo, zinc y otros, 
cuya existencia compruebo con las mues
tras que presento.—Tegueigalpa, D. C., 
1* de marzo de 1965.—(f) J. Francia? 
co Zacapa”-—Tegueigalpa, D. C, 19 
de marzo de 1965.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

20 v 30 A y 10 M. 65.

El infrascrito, Secretario de Estad* 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 19 de marzo de 
1965, se admitió el denuncio que dice: 
Se denuncia una zona mineral.—Po

de Gobierno Militar.-
jqae presento.—Tegueigalpa, D. C., 1* a medir del punto medio del lado
■de marzo de 1965.—(f) J. Francisco norte del túnel San Marcos, se miden der; jefatura _ _ _ _
Zncapa-v-Tegucigalpa, D. C , 19 de 2.000 metros ál Norte, después 1.000 Secretaría de Recursos Naturales.—Yo',

metros al Este, luego 2.000 metros Abraham Bueso, mayor de edad, casA 
al Sur y finalmente, 1.000 me- d0( ingenie™ y vecino de San Pedrí 
tros al Oeste y se denominará “Gui- Su]^ en tránsito por esta ciudad, co» 
llermo”, conteniendo minerales de pía- Cédula de Identidad N* 13, Folio . . 
ta, oro, plomo, zinc y otros, cuya ex¡$- j j t  3^  Tomo IV; extendida en San 
tencia compruebo con las muestras que p edro ShU y Constancia del Impuesto 
presento. Tegueigalpa, D. C , 1* de Sobre la Renta N, 16347  ̂ respetuosa- 

£1 infrascrito, Secretario de Estado tnarzo de 1965.—(f) J. Francisco Za-' ¿nente comparezco a denunciar para ex- 
^ 1  *1 Despacho de Recursos Naturales, capa . Tegueigalpa, D. C., 19 de mar- pintarla, una zona mineral de doscien

mara) de 1965.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

20 y 30 A. y 10 M. 65

para loe fines legales, al público hace 2 0  Jo 1965. 
saber: que con fecha 8  de marzo de 
1965, se admitió el denuncio de la 
zona minera que dice: “Denuncio de 
-ana zona minera-—Señor Ministro de 
-Recursos Naturales.—Yo, J. Francisco 
7-aicapa, de generales calecidas, en mi 

. calidad de apoderado dd señor John 
í \  tíaynes, mayor de edad, casado, In- 

^jgeoiero de Minas y temporalmente en 
«ate Distrito Central, según lo com
pruebo con d  poder adjunto, el cual

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

20 y 30 A. y  10 M 65.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 8  de marzo de

razonado pidcT me_8¡a"d¡vu'el7o,”con~¡Í‘1965’ »  admitió f  d^ “ cio de la 
dehWp respeto comparezco ante usted, | “ na _mmera_._quc I^ amicio de
solicitando U adquisición de una zona
minera para emprender trabajos de mi
nería de grande escala, zona que se 
describe asi:

r —La zona es una pertenencia vir
gen y-se halla ubicada partiendo del 
túnel de San Marcos, aproximadamente 
600 metros al Norte dd cerro El Ca
l i*  al Poniente de la quebrada La 
«fina y a 2 kilómetros de Sabanagran- 
de, -departamento de Francisco Morazán.

2 *—Dicha zona es rectangular con 
hectáreas y se localiza empezando

luna zona minera.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales.—Yo, J. Francisco 
Zacapa, de generales conocidas, en mi 
calidad de apoderado del señor John 
F. Haynea, mayor de edad, casado, 
Ingeniero de Minas y temporalmente 
con residencia en este Distrito Central, 
según lo compruebo con el poder ad
junto, el cual razonado pido me sea 
devuelto, con el debido respeto com
parezco ante usted, solicitando la ad
quisición de una zona minera para 
emprender trabajos de minería en gran
de escala, zona que se describe así:

tas hectáreas, que produce antimonio y 
otros metales, denominada: “El Quet
zal*’, situada en el lugar denominado: 
Cerro de la Magdalena y El Picacho, 
en los Municipios de La Unión y Santa 
Rosa, en el departamento de Copan, y 
la cual tiene los límites generales si 
guientes: Al Norte, terrenos ejidales 
del Municipio de La Unión y terrenos 
concedidos a Gerardo Pérez y otros; 
al Sur, montaña nacional de El Galline
ro y terreno virgen; al Este, en parte 
montaña nacional de El Gallinero y eji
dos de San Andrés y parte de terrenos 
concedidos a Pablo Villanueva; y, al 
Oeste, terrenos de Arturo Peña Mart el 
y hermanos; todo de conformidad cent 
el Código de Minería vigente.—Tegu- 
cígalpa, D. C., 18 de marzo de 1965.— 
(f) Abraham Bueso”. — Tegueigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1965.

Héctor Molina Garda, 
Ministro de Recursos Naturales,

20 y 30 A y 10 M. 65.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, hice saber; que 
en sentencia dictada por el Juzga
do. de fecha trein ta de marzo, la 
» Cora Esperanza Veroy de Ayala, 
rué declarada heredara ab lnteita- 
«o de bu madre la difunta Ernesti
na Lobo de Veroy, y se le concedió 
la posesión efectiva de dicha heren
cia. Lo que ae pone en «onecí míen- 
o uei público para loa finas de lej. 

—Juticalpa, abril 2 da 1065.
L, H b r ib e b t o  M a r t ín e z ,

8 rio.
¿0 A. 65.

Ei Infrascrito, Secratarlo dsl Juz 
.jado Primero de Letras del depar 
(amento de OiSDChj, ai público 
hice saber: que en seo cencía dictá
is por este Juzgado, con fechi prl 
m no  de diciembre del afio retro 
próximo, fué declarado heredero 
teai#m atarlo  de la difunta C<n- 
«spot ó a Mizzonl Rivera de Lobo 

G tray, el aefipr Vicente García Ki- 
y ee le «oncedió la posesión 

Lctlva de duba-fasrepela.—Ju ti
calpa, marzo 16 de 1065.

L. Hbribebto M a b tín bz  
BiL.

’O A. 65.

El infrascrito, Secretario del Jto> 
gado Primero de Lema de) dejar- 
tamento de Olancbo, a) público 
hace aaber: que en Moteada d« este 
Juzgado, dictada con-fecha veinti
cuatro de loa corrieetea, fueros 
declarados herederos tastaneoti- 
rioa del difunto don Frsncfceo V» 
roy Castellón, y se les eonesdióls 
posesión efectiva de dieta bersocb 
testamentaria, a Roberto V«q 
Alfonso, Esperanzo Veroy de Aja
la, por sf, y como apoderada ge» 
ral de la aefiora Fiorlada Biwt, 
quien ee representante legal de les 
menores Carlos Francisco y Rom! 
Hernán Veroy Rivera, y a la* na 
nares Lourdes Irasema, Claoát 
Ernestina y Norma Llántt Apis 
Méndf z, representadas por •& jaén 
dm  Lucas Ayala M éndes.-Jad
os lpa, marzo 30 de 1965.

L. Hehibbutq MARTfjnm 
itrio.

20 A. 65
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